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ABREVIATURAS 

ASTBO 

ASTCA 
AUC 
BACPS 

BCCN 
BFD 
BFRA 

BLJ 
BMH 
C 
CC 
CJ 
F 
FORO 
GF 
GJ 
GJT 

ORDO 

PFRA 

PCADF 
P J 
PRO 
RCADF 
RCAF 
RCAL 
RCAM 
RCAT 

RCAZ 
RCED 
RC J 
RCP 

- Astrea. Rerh ta  de Derecho, Jurisprudencia y Legislación.-Ciu- 
dad Bolívar. 

- Astrea. Gaceta Jurídica.-Caracas. - Anales d r  la Universidad Central de Venezuela.-Caracas. 
- Boletin de la Academia de Ciencias Políticas y Socia les .da-  

racas. 
- Boletin de la Coinisión Codificadora Nacional.-Caracas. 
- Boietín de la Facultad de Derecho.-Caracas. 
- Boletin de la Biblioteca de los Tribunales del D. F. "Fundación 

Rojas Astudillo".-Caracas. - Boletin de Legislación y Jurisprudencia. - Boletin Informativo del Ministerio de Hacienda.-Caracas. 
- Ciencias. Revista Internacional.-Caracas. 
- Ciencia y Cultura. Universidad de Maracaibo.--Edo. Zulia. 
.- Cultura Jurídica.-Caracas. 
- Foro.-Caracas. 
- El Foro (de Sanojo). Periódico de Jurisprudencia.-Caracas. 
- Gaceta Forense.-San Cristóbal. Edo. Táchira. 
- Gaceta Jurfdica.-Caracas. 
- Gaceta Jurídica Trimestral.-San Cristóbal.-San Cristóbal. Edo. 

Táchira. 
- Ordo. Revista de Derecho. Jurisprudencia y legislación.-Mara- 

caibo. Edo. Zulia. 
- Publicaciones de la Biblioteca de los Tribunales del D. F. "Fun- 

dación Rojas Astudillo".-Caracas. 
- Publicaciones del Colegio de Abogados del D. F.-Caracas. 
- Prontuario Jurídico. 
- El Profesional. Revista quincenal.-San Felipe. Edo. Yaracuy. 
- Revista del Colegio de Abogado's del Distrito Federal. Caracas. 
- Revista del Colegio de Abogados del Estado Falcón. Coro. 
- Revista del Colegio de Abogados del Estado Lara. Barquisimeto. 
- Revista del Colegio de Abogados del Estado Mérida. MBrida. 
- Revista del Colegio de Abogados del Estado Táchira. San Cris- 

tóbal. 
- Revfsta del Colegio de Abogados del Estado Zulia. Maracaibo. 
- Revista del Centro de Estudiantes de Derecho.-Caracas. 
- Revista de Ciencias Jurídicas.-Caracas. 
- Revista de Ciencias Politicas.-Caracas. 

B. J. B. : Derecho penal. 
Reivst.;~ Forense. Aíío 1, N? 9, págs. 123-124. 

BACALAO SILVA, P.: Al nia~geii de uii artículo. La acción penal es 
piib1ic;i por natui-aleza. 
PRO. T. 111. Año 111. Jnio 1920. NQ 49. Págs. 13 a 14. 

: Fragmentos de un proceso. 
PRO. T. IV. Año 49. OC~.-NO\'. 1921. NOS. 65-66. P h s .  103 8 107. 

-: Interpretación del al-tfculo 296 del Código de Procedi- 
miento Civil. Litis-contestación y posiciones. 
PRO. T. 11. Año 11. 1Q Junio 1910. NQ 25. Págs. 4 a 5. 

BAIZ, Abi.aliani : Los ineiiores delincueiites. 
Cai*ac*iis, Tip. La Nación, 1044. 

BALDA CANTISANI, Geriiihn: . . .Apostillas a la ley de tránsito te- 
rrest re. 
Caracas, Tip. ABC, 1940. 

- --: Derecho Penal Militar. 
Caracas. Editorial San Camilo, 1949. 

BAMBAI:EN, Carlos A. : Ejecución de medidas de seguridad. 
RCADF. Año XX. Mayo-Julio 1057. NQ 103. Phgs. 61 a 76. 

BAXCE, .Juan Bautista: Anotaciones presentadas a la Academia de 
Ciencias Politicas y Sociales. Sobre los "Elementos de Derecho Ro- 
niano", en dos voltímenes, publicado por el Dr. José Santiago Ro- 
clrígiii.~. Lit. del Com. 1928. 
ILL)14. T. XVIII. Afio 1929. Págs. 143 a 151. 

-- : . . .Defensa de la Nem Yoi-k & Bermúdez Company ante 



la  Corte Federal de Treiiezuela, en el jiiicio propuesto contra ésta 
por.. . Charles 31. Wariier y Patrick R. Quiiilan para qiic coiiveii- 
gn en la validez del título tie la llaiiiaclu iiiiua cle asfalto I~'elicidac1 ... 
Caracas, Tip. J. 11. I-Ier~+era. Irigoyeii & Ca., 1904. 

: Delitos contra la libertticl. Cótligo Yeiial. Título XI tlel 
Libro Segundo. (Meuioi-tiiiduui 1~tii.a el Colegio de Abogados clel 
Estado Mérida g clestinado para el tercer Congreso cle Colegios de 
Abogados que se reiiiiirB en la ciuclacl de II6rida e1 '3 cle Dicieiilbrc 
de 1940). 
RCAL. Año 111. Segunda Etapa. Setieiiibre-dicienibile, 1940. Nos. 

13-14. PBgs. 23 a 26. 

: Hipoteca abstracta. 
R.DL. T. IX. Aiío 1920. Págs. 19 a 26. 

: Infornies clel Dr. J. B. Baiice, represeiitaiite de Pedro 
Col1 Fout, en el .juicio inercaiitil seguido por éste, coi1 los señores 
Eduardo Marturet & Cia., del comercio de La Guaira y Bohlen & 
Hirst del coinercio de Hambiirgo y copia (.le1 latido recaido. Caracas, 
Tipografía Moderna, 1896. 
A. P9. 

: Iiifornie de los actores en el jiiicio que siguen D. 31anuel 
Pastor y Mora y Sra. n l a ~ í a  de la nladriz de Pastor; y . .  . Horten- 
sia de la Nadrix y sus inenores Iiijos, coiitra.. . Federico J. de la 
Madriz, por el Dr. J. B. Baiice, nbogaclo niandatario. Capacas, 
Tip. Moderna, 1899. 
A. M11. 

: Infoi*nie cle !i'lie Caribbeaii Petiloleiim Coml>aiiy ante la 
Corte Federal y (le Casación clc T'eiieeuela para senteiicia clefini- 
tiva en el proceso que le Iia segiiiclo. . . Iiarry TP. Schu~nnclie~, por 
nulidacl de contrato de l a  Compaííia, celebraclo coi1 el Ejectitivo 
Federal. . . Caracas, Tip. Americaiia, 1932. 
A.  Z66. 

: Inforiiie de Tlie Caribbean Yetroleum Couipaiiy ante la 
Corte Federal y de Oasacióii (le Beneziiela, para sentencia defini- 
tiva en el proceso que le ha segnitlo el señor Harry W. Schumacher 

. por nulidad de contr*ato de la Coml)aiíla, celebrado con el Ejecutivo 

Feileral el 2 de mero de 1012. . . [por] d. B. Hai~ce [et al]. Carn- 
ms, Tip. Amei*icrliia, 1932. 
A. n93. 

: Mat~iiiionio en articiilo (le iiiiieiate. 
G J .  T. 111'. XOP. 33 y 34. Eirii~ro y febrc~iw 1915. Págs. 75 n 79. 

- : liisoa; inforines dc in \'eiirziielnii Oil Coiicessioiis Limi- 
ted nute la Coyte Fe(lera1 $ (le CtisaciOn eu el juicio con l a  Vene- 
zuelan Consolidate Oilfields Liiiiited; y senteiicin publicacln en el 
inisnio . . . Caiaacas, Tip. Aiiie~icaiia, 10.32. 
A. ZGG. 

: Moción sobre el artículo 1Q tlrl Códgio Civil. 
G .  J. T.I. KQ l. 31 de agosto ile 1012. Prig. 27. 

-. : 3Lotathii; inforiiies de Tlie C:;iinibbeaii Petroleuin Coni. 

pauy ante la Corte Federal y (le Casaciúii en el juicio con l a  Ve- 
iiezuelaii Consolidated Liiiiitecl ; y sentt?iiciii l>iil~licacla eii el misi- 
1110. . . Caracas, Ti p. Americana, 1932. 
A. %6G. 

[ ] : Negocio judicial; U. Pnstoil y ;\loisa y Hortensia de 
la Alad~iz, coiltiWa Federico de I:i Jladriz. (Jitracas, Tip. El Cojo, 1898. 
A .  B70. 

. : Opinióii sobisp lti coiistitucioiialidiid de una ley especial 
que regule los nrisendainieiitos iiinbc?nos (Trabajo presentado a la 
Comisión Codificadora Sacioual) . 
ROAZ. ABo 111. Jtinio 1938. SQ :IG. PJgs. 1.272 a 1.273. 

- : Segunda Casación. 

RCED. Seguncln Epoc:i. C:nrrir;is. Aíio l .  ~etieiiibre de 1924. PQgs. 
32 a 37. 

BANCE, Jiiaii Baulista y AI~IS'rIEXDI, Josk Loreto: Moción al ar- 
tículo 191 clel Cócligo Civil. 
(f. J.  T. 11. NQ 21. 15 Eiicro 1914. Págs. 00 a 91. 

DANCE, Juaii Bautista ; BI,ASCO, Leonicliis; JIESDOZA, Juan Josk; 
PONCE, Maiiiiel Antonio : Delito cle Estafa. 
T. 111. Año 1913-1914. Phg. 175. 



BANCE, Juan Bautista y GODOY FOXSE(:A, Pablo: Ci~pacidad jii- 
riclica de la mujer divorciada. 
TEBíI8. Año 11. 1597. NQ 14. Ybgs. 220 n 224. 

: Confesión ficta. 
TEMIS. Año 11. 1897. XQ 16. PCigs. 351 n 252. 

: Divorcio (Consideraciones generales). 
TENIS. Aíio 1896. NQ 2. PSgs. 19 a 25. 

: Divorcio (Consideraciones generales). 
TERIIS. Año 1. 1896. XQ 3. I?:'tgs. SG a 40. 

: Divorcio (Coiisideiacioiies generales). 
TEMIS. Año 1. 1896. n'Q 4. PAgs, 53 a 57. 

: ¿Es válido un contrato apiaobr\do por el Coiisejo de Go- 
bierno y las Cámaras I,cgislativas, cnrecieiido de un requisito cons- 
titucional ? 
TENIS. Año 1. lS9G. SQ 10. PBgs. 149 ;1 152. 

: Juicio de esponsales. 
TENIS. Año 1. 189G. NQ G. PBgs. (30 a 01. 

: Observacioiies (La disciisibii dc los nuevos códigos en el 
Colegio de Abogados). Sobre procediinieiito. 

TERIIS. Año 11. 1897. X9 lo. Yúgs. 233 n 236. 

: de los Códigos (Reformas del Código cle 1596). 
TEItIIS. Año 1. lS9G. NQ G. Piígs. 81 a 85. 

: Revisión de los Códigos (Reforma clel Código (le 1896). 
TENIS. Año 1. 1896. NQ 7. PSgs. 97 a 104. 

: Revisióii de los Códigos (lteformas del Chdigo de 1596). 
TEMIS. Año 1. 1896. NQ S. PBgs.. 113 ri 121. 

: R,evisi6ii cle los Códigos (Reformas del Cócligo (le 1896). 
TERIIS. Aíío 1. 1596. N« 9. P@. 129 :1 135. 

: Revisión de los <:í,cligos (liefoiliiias del Código de 189G). 
TEMIS. Año 1. 1896. N9 10. PBgs. 1-46 n 145. 

: Revisión de los Códigos (Rt~formas clel Código (le 1896) .. 
TEMIS. Aiío 1. 189G. N-1. I'hgs. 162 a 165. 

: Revisión de los Códigos (Conclusión). (Reformas del 
Código de 1896). 
TEMIS. Afio 1. 1896. No 12. ?A@. 173 a 179. 

: Revisión de los C6digo;oa (Eiobre promulgación y obliga- 
toriedad de la ley). 
TEMIS. APIO 1. 1896. NQ 2. Págs. 17 a 18. 

: Revisión de los Cbdigos (Sobre promulgación y obliga. 
toriedad de la  ley). (Continuación). 
TEMIS. Afío 1. 1896. NQ 3. Págs. 33 a 36. 

: Revisión (le los C6cligoa (Sobre promulgación y obliga- 
toriedad de la  ley). 
TEMIS. Ano 1. 1896. No 4. PSgs. 49 a 53. 

BANCO CENTRAL de Venezuela, Caracas : Colección histórico-econá- 
mica veiiezolana. Vol. VII. "Monedas venezolaiias", por Mercede8 
Carlota de Pardo. Jefe de la  Seccióii de NiimismBtica del Banco 
Central de Venezuela. 
T. 1, 11. 
Caracas, 1961. 

BANCO NAOIONAL de Venezuela. Caracas: La dirección del Banco 
Nacional de Venezuela a los  accionista^. 
Caracas, Imprenta de Valeiitin Espinal, 1850. 

BANCO CENTRAL de Venezuela. Ctwacas: ... La Hacienda Pública 
de Venezuela en 1828-1830; misión de Jos4 R.afae1 Revenga como 
Ministro de Hacienda. Introducción de Augusto Mijares. 
Caracas [Lit. y Tip. Vargas]. 1963. 

: . . .Legislación bancaria venezolana y disposiciones le- 
gales conexas. 
Caracas, Tipografía Londres, 1967. 

: Departamento de investigaciones económicas y estadis. 
tica. Legislacián bancaria venezolana y disposiciones legales conexas. 
Tipograffa Locdres, Caracas, 1957. 283 págs. 

: La obligatoriedad de los artículos 86 y 87 de la Ley de 
Banco Central; dictámenes de los eminentes juristas extranjeros 
profesores Esteban Jaramillo, Maiiuel Augusto Olaechea, Angel Oso- 



rio y Gallardo, Denlbfilo (le Biien y Felipe &hncliez R o m h  sobre 
las cuestiones debaticl:is en el juicio segiiiilo por el Banco Central 
de Venezuela contiSa el Ilanco T'eiiezolano (le Ciw6clito y estiidio 
filológico del profesor Pedro Grnses sobrc la frase ".4ctiiales emi- 
siones" contenida en el citado articiilo 86. 
Caracas, Lit. del Comercio [1944]. 

: . . . Legislacióii bancaria venezolana y disposiciones lega. 
les conexas. 
Caracas, Tipografia Londres, 1957. 

: . . .Sociedad ecoiióniica cle amigos del país. Xeniorias y 
estudios, 1829-1839. Coiiipi!aciGii, prólogo bibliogrhfico y notas por 
Pedro Grases. Estudio preliininar, 1101. Pasciial T'eiiegas I>ilartlo. 
Caracas, 1958. 

BANCO NACIONAL DE VEKEZUELA. Caraclis : Reglnment:~ del Ran- 
co Nacional de Venezuela. 
[Caracas, 18411. 

BAPTISTA, Francisco: R.eforma co~~stitiicional, estiidios publicados cii 
"El Espectador". . . Caracas, Iriiprenta Los Andes, 1801. 
A. D100. 

BAPTISTA, Octavio : Accióii reirindicadora (asunto G¿ll>alcl6n-Cobos). 
RCP. T. Segundo. Aíio 1909-1910. Yúga. 201 a 213. 

1: Ante el Juez (le 1"nstancia en lo Civil, y ante el pú- 
blico; juicio entre Pedro Báez J Repetto 6: Cia. [San Cristóbal? Ve- 
nezuela, Imprenta de El Tiempo, 190Gl. 
A. B70. 

: E n  defensa del acreedor liipotecario. 
WP. Año 1. Mes IX. Agosto (le 1900. Phgs. 440 a 447. 

13hIBTISTA GUMUCIO, Ferniinclo: liitrotliicci6n a la elaboi*ación de 
convenios entre Veneziieln y loa I3E. UT?. para evitar la doble irn- 
posición internacional. 
REI. Año XXV. Julio-SetiemB~*c rle 1962. So 42. Pfigs. 45 a 52. 

BARBARA, Francisco Antonio: iiIanifestación que presenta al público 
Francisco Antonio BSrbara sobre la administración de las rentas 
del Convento de Concepciones. Caracas, Imprenta Tomás Antero, 
1847. 
A. C5. 

BARBOZA DE LA TORRE, Etanislao : El Habeas Corpus. 
RFDZ. Año 111. Enero-abril, 1963. N9 7. Págs. 73 a 81. 

BARBOZA, Pedro A. : Extradición. Definición. Apuntes históricos. Su 
fundamento. Tratados, declaraciones de reciprocidad y leyes. La Ex- 
tradición en cuanto a los delincuentes y en cuanto a los delitos. 
Extradición y medidas de seguridad. Casos que pueden presentar- 
tre. Tría diplomática. La extradición en el Derecho venezolano. Tra- 
t a d a  suscritos por Venezuela. 
ItCAZ. Año VI. Marzo-abril-mayo, 1941. Nos. 69-70-71. PQs. 2.548 
a 2.555. 

.. .- : "Nacionalidad. Quienes son venezolanos". 
RCAZ. Año XIII .  Nov., 1947 a mayo de 194.8. NQ 116. Págs. 4.379 
a 4.366. 

: Relaciones internacionales : E l  jefe de Estado. 
RCAA . Año X. Agosto-octubre-diciembre, 1944. Nos. 100-101-1.02. 
PAgs. 3.724 a 3.741. 

BARBOZA DE LA TORRE, Pedro 8.: Salario mínimo, 
RCAZ . Año X. Febrero-abril-junio, 1945. NOS. 103-104-105. Etígs. 
2.923 a. 2.930. 

: La ciencia y el científico en la  ciudad moderna. 
RFDZ. Año 111. Enero-abril, 1963. N9 7. Págs. 63 a 72. 

-: Sociología de la educación universitaria en función del 
desarrollo económico. 
KFDZ. Año 111. Septiembre-diciembre, 1963. N9 9. Págs. 67 a 85. 

UARDE, L. : Opiniones de L. Barde. . . y Francesco Ferrara.. . Cara- 
cas, Lit. y Tip. del Comercio, 1926. 
A. A74. 

: Juicio Dib-Ramia; opiniones de L. Barde. . . y Frances- 
co FerrDara.. . Caracas, Lit. del Comercio, 1926. 
A. Y41. 



BARRETO RODRIGUEZ, Jesús: El estado emocional grave en el De- 
recho penal venezolano. Caracas, 1954. 

: Jurisprudencia penal (le Casación. Con apuntación doc- 
trinal J- referencias de textos en la materia respectiva. 
Ediciones Barreto. Caracas, 1063. 232 p6gs. 

BARRIOS, Náximo R.: . . .Estudio sobre los sistemas del derecho in- 
ternacional privado.. . Caracas, Tipografía Gutteiiberg, 1905. 

: Ni titulo ni supletorio. 
BDL. T. XXXVIII. .Año 1949. PBgs. 3 a 7. 

[BARRIOS, Rafael María] : Fallo de única instancia. Mérida, Vene- 
zuela, Tip. de "El Posta Andino", 1922. 
A. 634. 

BAR.RIOS GUZMAK, Pedro: ... Notas sobre historia colonial vene- 
zolana. 
Carcas, Tipografia Garrido [1943]. 

: Procedencia de la reconveiición en el procedimiento de 
ejecucihn de hipoteca. 
RCADE'. Año XXIV. Abril-junio de 1961. NQ 116. Págs. 173 a 181. 

BARSCHI, Andrés: . . .La quiebra frauduleiita en la  legislación ve- 
nezolana. 
Mérida, Venezuela, Universidad de Los Andes, Facultad de Dere- 

cho, 1957. 62 págs. 

BASDEVANT, Jules : E l  protocolo venezolano francés de 11 de febrero 
de 1913. 
RDL. T. XX. Año 1941. Págs. 285 a 286. 

BASTIDAS, Luis Ignacio: A propósito de un estudio (rsobre la cuota 
hereditaria de los hermanos). 
RDL. T. XIX. Año 1930. Págs. 154 a 157. 

: Admisibilidad del recurso de Casación. 
Caracas, Tipografia Americana, 1048. 

: Admisibilidad del rec.urso de Casación. 
' 

RDL. T. XXXVI. Año 1947. Págs. 119 a 139. 

: Alrededor del proyecto de Cóligo Civil. Un tbpico que 

iiitereea ;i las iiliijeres \-eiiezolanas : El matrimonio y el divorcio. 
EDL. T. YSSI .  Aíío lW2. Págs. 136 a 154. 

: Artículos 1.229 ?o 1.730 del Código Civil. 
GJ.  T. 11. KQ 20. 15 cle diciembre de 1013. Págs. 67 a 68. 

: Articulos $26 y 427 del Código Penal. 
R J .  Xiio 111. Enero, 1932. XQ 25. Págs. 35 a 42. 

: Comentarios y reparos al piloyecto de Código Civil. 
Caraciis. Editorial Boliral*, 1939 y .l942. 2 vois. 

: Confereiiciu dictada por el doctor Luis 1. Bastidas en el 
Colegio de Abogados del Distrito Federal, sobre el orden de su- 
ceder. . . 
Caracas, 1'. Valery Rísqiiez, 1943. 

: Conferencia dictacla en el Colegio de Abogados del Dis- 
trito sobre el ordeii de suceder. 
BDL. T. XXXII. Año 19x3. Págs. 49 a 69. 

: Coiifeieeiicia. . . sobre materias del Código civil que in- 
t e resa~~  especialmente a la mujer. . . 
C a r a c q  Tip. Americana, 1942. 

: La cuestión de los indicios. 
KCP. T. Segundo. Año 1909-1910. Piigs. 223 a 287. 

: Cuestión prejudicial. 
RCP. Año VIII. Uayo-junio 1917. Nos. 5-6. Págs. 81 a 84. 

: Cuestión prejudicial. 
RDL. T. VI. Aiío 1917. Págs. 47 a 40. 

: Delitos de acción oficial. 
RCAZ. Año 11. Febrero 1937. N? 20. Págs. 760 a 764. 

: El derecho de propiedad (de la obra en preparación "Co- 
mentarios y reparos al Proyecto de Código Civil'?). 
ECADF. Año IV. Mayo-junio 1940. N? 1s. Págs. 97 a 112. 

: Historia del Código Civil venezolaiio (1862-1896). 
RCADE'. Año 111. Setiembre-octubre 1939. KQ 14. Págs. 3 a 80. 



: La m u e l a  e ~ t n t u t a ~ i a  eii \'enezuela y sil evolucihn ha. 
cia la territorialidad. 
RCAZ. Año IX. I(ltll-~o.t~b~il 1'343. i\" UZ. Phgs. 8.88(1 tr 3.3(11. 

: Nateinirw ya tnltadas eii lu Comisión. (IJuiitoe íle vista 
presentados a la Comisión Codificadora Xacional sobre el título 
preliminar v, en especial, sobre los Art:s. lQ, 29, 3Q y 8Q del C6digo 
Civil). 
RCAZ. Año 111. Noviembre 1937. NQ 28. P6gs. 1.064 a 1.069. 

: Opinibn sobre la constitucioiiulidad de uiiu ley especial 
que regule los arreiidamientos urbaiion. (Trabajo prewntndo a la 
Comisión Codificndorn Nacional). 
RCAZ . Año 111. Jiiiiio 1938. N9 30. Pbgn. 1.273 a 1.274. 

: Origen de lns acciones. 
M6ieida, Noviembre de 1004. 

: Otorgamiento (le teetaiiieiitoN cibiertos. (Enciir~t.a de "Re- 
vista Juridica" NQ 28). 
RJ .  T. 111. Julio de 1932. It'? 31. YSg8. 265 a 270. 

: Otros gruvbnieues de lu ~)i*oopiedad. 
RCAZ. Año IV. Noviembi-e 1938. NQ 41. P6gs. 1.444 a 1.417. 

: Parte dispoeitiva de uii fallo del Juzgado de 1 4  Iiistaii- 
cia en lo Civil y llercantil del Estnclo lliranda, sobre dan08 y per 
juicios. 
ROP. A60 VIII. 11ayo.jiiuio 1917. SON. 5-6. PQgs. 95 u 07. 

: El problema jurídico g social. Divorcio por inutuo con- 
sentimiento. 
ASTCA. Diciembre, 1987. N?. Yhgn. 3U a 28. 

: Régimen penitenciario. 
RCADF. Año 1. Agosto 195. No 1. P6p. 28 a 42. 

: Régimen l>eiiiteiiciario. 
ROAZ. Aso 111. Abril-mayo 1938. Xorr. 34-35. Págs. 1.207 a 1.219. 

: Relación entre la jurisdicción administrativa y la judicial. 
VJ.  T. 1. Enero 31, 1986. NQ 2. Ptígu. 50 a 54. 

: Relación entre la jurisdiccióii administrativa y la jiidicitrl. 
ASTCA. Noviembre 1987. No 1. Pbgs. 32 a 36. 

: Temas jurídicos de actwlidad. 
Cnracnu, Iniprenta Nacional, 1938. 

: 1880-1949 . . .La ywsi6n.  Cai8acns, Cooperativa de Ar- 
tea QrUicas, 19%. 
A. S97. 

-- : Coiiierencia dictada por el doctor Luis 1. Baetidas en 
el Colegio de Ahogados del Distrito Federal, sobre el orclen de 
~uceder. . . 
i'aracau, Tip. Americnua, 194.3. 

HASTIDAB, Luis 1.; UBBANEJA AC\IIEPOHL, Alejandro y LOPEZ 
GALLEGOS, Quillermo: Iuforine, proyecto y nota adicional pre- 
wntados ante la  Oomieión Cbdificadora Nacional eobre "Disposi- 
ciones penales en materia de matrimonio". 
IWAA. Afio 111. Enero 19338. SQ 31. Pdgri, 1.136 y 1.141. 

BAUDER, Federico: Estudios sobre el establecimiento de un banco 
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BREWER CAKIAS, Allaii 1t.andolpli: Loe contratos a(1ininistrativos en 
la jiirisprildencia administrativa vene~olana. 
RFI). Eepl.iembre de 1963. N? 26. Págs. 127 a 154. 

CARNONA ROMAT, Adriano G. : Coiitrutos inunicipalrs. 
RFDZ. Año 111. Reptiernbre-diciembre NQ 9. 1963. Páp. 43 a 65. 



-: Discordancias y coiicordaiicias de los sisteiiian 11iiiiicip:i- 
le8 vigentrs según los diversos esqiiemas de la filosofía política g 
social cont~rnpo~tinea. 
RFDZ. Año 111. Enero-abril 1963. NQ 7. Págs. 19 a 66. 

GOLDSCI-INIDT, Roberto: Modificaciones en la legislación de Tránsi- 
to Terrestre. 
ItFD. llaiazo de 1963. N? 24. Págs. 131 a 135. 

LARER MARTINEZ, Eloy: Maniial de Derecho Adiniiiisti-ativo. 
Cursos de Derecho. Facultad de Derecho. Universidad Central de 
Trenexiiela. Caracas, 1963. 535 págs. 

LEAL OSORIO, Ralvacloi-: Dinl4cticti clel Miiiiicipio. Noiiiogt~nin niiini- 
cipal. 
RFDZ. Año 111. Septiembre-cliciembre, 1963. N? 9. Pfigs. 103 a 172. 

LOSADA ALDANA, Ramhn: Aiitonomia Miinicipal Coiitralorían Mii- 
nicipales. 
Caracas, 1963. 60 p6gs. 

MOLES CAURET, Antoriio: La función notui*ial y (11 proyecto (le l y  
del notariado. 
RMJ. Año XII. Octiibre-iio\~iembre-(licie1r11~i~e (1:. l96:l. h", 47. Págs. 
20 a 49. 

: Los !imites de la aiitonomía m~iiiicipal. 
RFD. Seti~mbi=e de 1963. KV 26. PSgs. O a 27. 

PALACIOS, Leopolclo: Las marcas cornei*ciiiles en IR legixlticaibn veiir- 
zolana. 
RCADP. Año XXV. Julio-septiembre-octiibre-dicieinhre (le 1963. NQ 
125-126. Pfigs. 149 a 192. 

RONDON de SANSO, Hildegart: L ~ R  deiioiniiinciones (le origen eii el 
Derecho venezolano. 
Caracas, 196% 38 págs. 

SANSO, Benito: La extensión del derecho sobre 111 marca. 
RFD. Diciembre ¡le 1963. NQ27. Págs. 83 a !)O. 

SEHTVERET FERRER, Ariitildo: El  gol)iriuiio iriiiiiiciptil r i  In liiz rlel 
Derecho Coniparado. 
RFDZ. Año 111. Mayo-ngosto 1963. S? 8. Págs. 11 a 33. 

UZOATEGUI UICUANETA, Mariano : T~atamieiito (le los extiaanieros eii 
ciianto a la ol)tencibii de las patentes de iiiveiicihn. 
RFD. Reptiemhre cle 1963. N 9  26. Páe .  67 a 75. 

VENTURINI, A!( : El avalúo en la expropiacihii agraria. 
RCADP. Año XXV. Enero-mrirzo-ahril-jiinio cle 1063. Nos. 123- 
124. Págs. 167 a 200. 

7) DERECHO PENAL 

IIAICRETO KODRIGUEZ, Jesús : diirisprudencia Yeiial de Casación. Coii 
apiiiitncihii doctrinal y referencias de testos en la inateria ~espec- 
tira. 
Ediciones Barreto. Caracas, 1963. 232 php.  

CANESTRI, Francisco: Los grandes sistenias del Derecho Penal a la 
Iiix del Dereclio Comparado. 
RFD. Jtinio de 1963, NQ 25. P&p. 47 a 63. 

(:OVA GARCTA, Liiis: El Juez penal debe iiitei-veiiir en la ejecilci6n 
(le la  pena que imponga. 
RDL. Año 52. Marzo-abril de 1963. Nos. 622423. Págs, 82 a 86. 

: La intervencibn del Jiiez Penal en la ejecución de la pena. 
13L)L. Aíío 62. Mayo-junio de 1963. Nos. 624-625. PAgs. S9 a 92. 

J)I!: MIGUEL PEREZ, Isidro : Derecho Peiial. Piliiieipios generales. 
Cursos de Derecho. Fuciiltad de Dereclio. Uiiivriwsirlacl Central de T'e- 
iieziiela. Caracas, 1963, 504 phgs. 

FELDMAN, UoisBs: El  examen médico-psiquiátrico del delincuente. 
RCADF. Año XXV. Enero-marzo-abril-junio de 1963. Nos. 123-124. 
Ptigs. 227 o. 233. 

HEHNANDEY IIiARICA, Eiiriqiie: Las ineclicliis de segiiritlacl en el Ih- 
recho Penal venezolano. 
RFDZ. Año 111. Enero-abril, 1963. NV 7. P Q ~ F I .  83 a 147. 

LOSADA T O(JR.RALE8, Elias: La declai*ncihii extemporánea de naci- 
iiiiento y e1 delito de seducción. 
RCAL. Enero de 1963. N? 28. Págs. 9 a 26. 



NATOS 13ONF;KO, Manuel: "La doctrina de defensa social iiueva7'. 
BACPS. Año XXVII. Abril-octubre de 1963. N9 26. Págs. 69 8 97. 

JIENDOZA TRO(:ONIS, José Rafael : La ebriedad patolhgica como causa 
de exencihii tle la respoiisabilidad penal en el Derecho Penal ve- 
nezolano. 
RCADI". Año S S V .  Julio-septiembre-octiihre-tlicienibre de 1963. N9 
125-126. P6gs. 197 a 207. 

HALAH, .Jiilio U. : (hiestioiie~ sociolhgicas. Moral Social. Estntlio (le liis 
causas dcterrniiiantes tle la criiiiinalidad en lTenezuela. 
1IM.J. AAo SII. Abril-mayo-jiiiiio de 1963. N-5. Págs. 109 a 121. 

VELAZQUEZ, Francisco : Una nota sobre criminología. 
I<PTl. .Tiiiiio (le 19(;:1. XV 25. IJhgs. 65 a 86. 

8) DERECHO INTERNACIONAL PUBLICO Y PRIVADO 

LTNARES 14'LiZYTAK, Antonio: La cooperación iiiteriiacioiial para la 
iitilizacihii del espacaio iiltraterrestre, con fines pacíficos. 
BACPS. Año XXVTI. Novirnibre-iliciembre cle 1963. SQ 27. PCigs. 
51 n 71. 

h[(JItALEs CRESPO, Eddie : Venezuela y lu iiitegracií)ii l¿itiuoaineric:iii¿i 
I:I-1. Aíío XSVI. Enero-iiiarzo de 1963. MQ 44. P51gs. 32 21 36. 

I'LANAK-SUAREZ, Simóii : 1g:l conflicto venezolano con Alerriniiia, Qraii 
13rettiñn e Italia. 
Iinpreiifu Lbpez. Ihienos Aires, 1963. 360 págs. 

PIETRI, Alejandro; GIL BORGES, Esteban y ZEBALLOS, E. S.: 
Sobre el Protocolo venezolano-francés de 11 de febrero de 1913. 
RDL. Año 52. Mayo-jiiiiio (le 1983. Nos. 624-625. PCigs. 93 n 97. 

PULT1)O SANTANA, Ntiiaia Triiiitlacl : La diploiiiacia en T'enexiiela. Coii- 
tiendas civiles y reclamaciones ititernacioiiales. 
Publicaciones de la Pacultud de Derecho. Uiii\7ersiíliitl Central de 
Yeiieaiiela. Caracacz, 1983. 1 63 p6gs. 

SOLA, Alberto: Aspectos legales de 1s Asociacihii Latinoaiiiericaiin ile 
Libre Comercio. 
RCADP. Aíio S X V .  Jii1io-septiemhi-e-octiil~re-(licienihre (le 1963. 
N"115-126. F6gs. 225 a 250. 

VEXEZUELA. Blinisterio (le Justicia: Exposicicíii (le iiiotivos y proyec- 
to de Ley de normas cle Derecho Tnternacioiial Pilivaclo. 
Claiaacas, 1963. 24 págs. 

9) PRINCIPIOS Y FILOSOFIA DEL DERECHO 

DELGADO OCANDO, José Manuel : Arbitrariedad y Deivclio. 
RE'TlZ. Año TIT. Mayo-ngonto 1063. S? 8. Págs. 7 r i  10. 

EOARA, Yaiiiiel Siiiión: Ali3e(ledor cle la rwti-iictiirri (le la norina jii- 
rídica 
11F.T). Jiiiiio (le 196.7, No 28. PQs.  35 a 46. 

--- : Notas de introducción al Dereclio. (por) Manuel Simdn 
Egnfia, I'rofesor (le Introducción al I)ei3eclio y Deilecho Civil en la 
TJniversidnd Central cle Venezuela. 
Editorial Criterio, Caracas, 1063. 302 phgs. 

Ii'EBNANDEZ Q031ER7 1,oreiixo: El  historicistno a la liiz de la filoso- 
fía cristiana. 
TtY. Año T, SQ 11-12. P6gs. 51 a 62. 

ZAi\II?l:hKO \'ELASCO, Luis Eduardo: Aspectos del yeiisainiento po- 
lltico de Santo TomRs cle Aqiiino, sil pi-oyeccibn en las encíclicas 
poiitificins. Reflejos eii el pensamiento político. 
IibZJ. Año MI. Abril-mayo-junio de 1963. X-5. I'ágs. 30'7 a 380. 

ZAlIBIIAKO PELASCO, JonC! Alberto; ZAitiRHASC) lTELASCO, Luis 
Eduardo: I~it~odiicción t-11 estudio del 1)erecho. Nocihii (le1 Derecho 
y (le sil fiiiidaiiientación. Vol. 1. 
Uiliversidatl Central clc Venezuela. Facultad de Derecho. Uaracas, 
1063. Tóliiiiieii XXVIII. 179 págs. 

10) VARIOS 

ARREAZA LEAREZ, Freddy: Esbozo de iiria teoría geiieiaal del presii- 
puesto Fiscal. 
ItlI. Año XXVI. Abril-junio de 1963. N U 5 .  PRgs. 53 a 60. 

BARBOZA DE LA TORRE, PediBo A.: La ciencia y el científico en In 
ciiiciad moderiia. 

HFDZ. Aíio 111. Enero-abril 1963. NV 7. Págs. 63 a 72. 



: Sociologia de la educación universitai-itt en funci6n del des- 
arrollo económico. 
RFDZ. AEio 111. Beptiembre-diciembre 1963. NQ 9. P4gs. 67 a 85. 

CAItRlZALEM, Luisa Amelia y SIERRALTA, Morris: Defen~a del Qv- 
neral JesGs María Castro León. (El antejuicio Afilitar). (Con las 
opiniories juridicas de los doctores: Rafael Naranjo Ostty, Juan 
Penzini Hernhdez, Reinaldo Escala Zerpa y Victor M. Alvarez). 
Tipografía Violeta, Maracay, 1963. 104 phgs. 

RT,JURI-YUNEZ S., José Ramón: Estudios de Dcareclio positivo. 
Editorial Norma, Caracas, 1963. 87 p4gs. 

(iTBIENEZ LANDINEZ, T'lctor : La Reforrna Agiwria iiitegralil. 
Caracas, 1963. 571 págs. 

LA IZOCHE, Humberto J o R ~ :  Pablo Ruggeri Parni. 
ItDFZ. Afio 111. Enero-abril 1063, NQ 7. Pkgs. 13 a 17. 

LASSEH, Alf : Idas relaciones entre el magistrado y el médico. 
RIIJ. Año XI. Enero-febrero-mamo de 1963. X" 44. Pfigx. 120 a 131. 

LOPEZ MONTARO, J. A.: Exposición de motivos del Reglamento de la 
Ley Orghnica de la Renta de Licores. 
RCADF. -4fi0 XXV. Julio-septiembre-oetub1~~~1iciembi.e de 1963. 
hTQ 125-126. Págs. 209 8 217. 

LOSADA, Benito Ratil: La política fiscal veneeolaiili. 
IgH. XXVI. Enero-riiaiaeo cle l9G3. N" 44. Plgs. 20 a 32. 

MALDONADO, Maniiel: Conferencia del Dr. Ivlanuel JIaldonado sobrr 
"Estado General de la Peninsiila E~pañola  antes de la puhlicacihn 
de las Siete Partidas". 
BACPS. Aíío XSTTI. Abril-octubre de 1963. Y' 26. P h g ~ .  1 a 20. 

MENDOZA, José Rafael : Sobre libertad provisional. 
RT. Año 1. XQ 11-12, 1963. P@. 9 a 12. 

JIONTIEL BLOLERO, CARLOS: Dr. Jo& Antonio lIontirl, notable g 
recto Magistrado. 
BACPS. ABo XXVII. Noviembre-diciembre de 1963. NQ 27. Phgs. 
77 a 85. 

1IORILLO GONZALEZ, Jesús: La "Economia" en las Faciiltades de 
Derecho. 
RFDZ. -4K0 111. Enel-o-abril, 1963. NQ 7. PAgs. 57 a 63. 
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